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ACTA DE LA 1ra REUNIÓN ORDINARIA DE LA  
COMISIÓN ESPECIAL DE PROGRAMAS SOCIALES. 

 
Siendo las 16:00 horas del día 3 del mes de Abril de 2013, en el Salón 1 del Edificio I, 
de la Cámara de Diputados, ubicado en Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, C.P. 15960, México, D.F., se reunieron los Diputados 
integrantes de la Comisión Especial de Programas Sociales, de conformidad con la 
Convocatoria de la Presidencia de la Comisión  de fecha 20 de Marzo del presente año, 
para el desahogo del siguiente Orden del Día: 
 
 

1. Lista de asistencia. 
Para desahogar el punto numero uno del orden del día, se distribuyó una lista con los 
nombres de los diputados y diputadas integrantes de la Comisión, en la cual registraron 
su asistencia. 
 
El Presidente dio la bienvenida a los integrantes de la Comisión y solicito a la Secretaria 
de la Junta Directiva de la Comisión, Dip. Claudia Delgadillo González, que fuera tan 
amable de auxiliarlo con la lista de asistencia, verificando el número de diputados 
asistentes. 
  
 

2. Declaratoria de Quórum. 
El Presidente consultó a la Secretaría, si existía quórum para celebrar la reunión, a lo 
cual la Secretaría informo a la Presidencia que existía quórum para celebrar la Sesión. 
  
Acto seguido, en virtud de que se contó con el quórum reglamentario, la Presidencia de 
la Comisión a cargo del Diputado José Francisco Coronato Rodríguez dio por iniciada la 
sesión. 
 
 

3. Lectura y aprobación del Orden del Día.  
El Presidente solicitó a la Secretaria de la Junta Directiva de la Comisión, Dip. Claudia 
Delgadillo González, dar lectura al Orden del Día.  
 
La Secretaria procedió conforme a la solicitud y dio lectura al mismo. Asimismo, por 
instrucciones de la Presidencia, puso a consideración de los Integrantes presentes de la 
Comisión el Orden del Día solicitándoles votar su aprobación. Los presentes 
manifestaron su voluntad, levantando la mano, quedando aprobado por unanimidad. 
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4. Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior. 
 
El Presidente, menciono que se envió el Acta para su conocimiento y en su caso recibir 
observaciones no habiéndose recibido ninguna, solicitando no se diera lectura para 
abreviar tiempos. 
 
La Secretaria procedió preguntar a los presentes si es de obviarse la lectura del Acta 
correspondiente, y si aprueban el contenido del Acta se sirvan manifestarlo levantando 
la mano. 
 
La Secretaria informo al Presidente que se aprueba el Acta, por lo que el Presidente 
solicito a los presentes asentar su firma y les informo que, una vez aprobada el Acta de 
Instalación por el Pleno de la Comisión, procederá a su remisión a la Mesa Directiva 
para su publicación en la Gaceta Parlamentaria, con lo cual concluye el proceso de 
Instalación de la Comisión. 
 
 

5. Presentación, análisis, discusión y aprobación del Programa de Trabajo  
de la Comisión Especial de Programas Sociales 2012-2015. 
a) Programas Sociales 
b) Procesos Electorales 

 
El Presidente informo a los C. Diputados Integrantes de la Comisión que, con el fin de 
iniciar los trabajos de la Comisión se han venido desarrollando actividades como el 
propio Programa de Trabajo y un sistema de información cuyos resultados en su 
momento estarían en un sitio de la propia Comisión en la página de la Cámara. Acto 
seguido solicita al C. Ing. Rodolfo Palafox, quien fue el autor de la parte técnica del 
sistema de información, inicie la exposición. 
En términos generales se explicó el avance del sistema de información y como 
aparecerá en la página WEB, con el diseño lógico, el proceso de captura y supervisión 
antes de subir en su caso a internet. Destacando que no cualquier persona podrá entrar 
al sistema y tampoco se puede modificar.  
Enseguida el Diputado Presidente solicito al Secretario Técnico C. Mtro. Juan Martín 
Sandoval De Escurdia continuar la exposición en cuanto al Proyecto de Programa de 
Trabajo de la Comisión, con dos vertientes: Programas Sociales y Procesos Electorales. 
Expuso que en la página principal cualquier persona podrá encontrar información tanto 
oficial de la Comisión como de los programas sociales y de los procesos electorales, 
siempre respetando los datos que emiten las distintas dependencias y evitando 
interpretaciones. El proceso interno de trabajo en la Comisión pretende contar con 
objetivos que responden a las facultades que tiene la Comisión por mandato 
reglamentario y del propio Pleno de esta Cámara de Diputados con base en el Acuerdo 
de su creación. Explico que se construiría un Catalogo de Programas Sociales y que se 
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trabajaría en la opinión de ajustes a las reglas de operación para que sean mas 
accesibles a la población. Asimismo, en relación a las evaluaciones, se tomarían las que 
emitan dependencias, especialistas, grupos de interés sin interpretar para no desvirtuar 
la información. 
 
El Presidente, una vez que concluyó la presentación, dio por iniciado el análisis y 
discusión del Proyecto de Programa de Trabajo. 
 
Al respecto, intervinieron ios siguientes Diputadas y Diputados: 
La Dip. Alma Marina Vitela Rodríguez solicito que la Comisión vigile los procesos 
electorales y pidió la anuencia de los Integrantes para revisar en su Grupo 
Parlamentario el Programa y posteriormente se aprobara.  
 
La Dip. Angelina Carreño Mijares solicito que el Presidente de la Comisión haga del 
conocimiento de los enlaces Legislativos esta plataforma sobre los Programas Sociales, 
ya que son ellos quienes tienen la información. 
 
El Dip. Juan Francisco Cáceres de la Fuente comento que si se aprobó el Orden del Día 
se pudiera aprobar el Programa de Trabajo.  
 
Nuevamente las Diputadas Vitela Rodríguez y Carreño Mijares pidieron la posibilidad de 
enriquecer el Programa y aprobarlo en otra reunión.  
 
El Dip. Juan Francisco Cáceres de la Fuente pidió al Diputado Presidente su opinión al 
respecto de lo comentado por las Diputadas mencionadas. 
 
El Diputado Presidente comento sobre el origen de la Comisión considerando el hecho 
de que los programas sociales deban auxiliar en cuanto a las necesidades de empleo y 
también hablo sobre los subejercicios presupuestales y manifestó que no tenía 
inconveniente en que se enriqueciera por los demás Diputados ya que además el 
presente proyecto es solo enunciativo. Sin embargo, pidió a la Dip. Carreño Mijares que 
se dejara para una segunda etapa lo relativo a las Secretarias del Ejecutivo. 
 
La Dip. Vitela Rodríguez pidió también reunirse con sus compañeros para enriquecer el 
programa. Felicito al equipo de trabajo de la Comisión en lo que respecta al programa y 
comento sobre la duplicidad de programas federales con los estatales y sobre la 
importancia de que lleguen a los grupos vulnerables. 
 
Las Dip. Carreño Mijares insistió en que exista un acercamiento con las Secretarias, 
dado que son las que pueden proporcionar la información que requiere la Comisión. 
 
Finalmente el Diputado Presidente señalo que había consenso que para una siguiente 
reunión se pueda analizar y en su caso aprobar el Programa después de discutirlo y 
enriquecerlo conforme a lo expresado por los diputados que tomaron la palabra, y les 
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informo que se les haría llegar el propio programa por correo electrónico. Por lo que 
respecta a la propuesta de la Dip. Carreño respecto de solicitar la vinculación con los 
representantes de las Secretarías de Estado se hicieran con posterioridad a la 
aprobación del Programa. 
 
 

6. Asuntos Generales.  
La Secretaría a petición del Presidente pregunto si algún Diputado o Diputada tenia 
algún punto para asuntos generales no habiendo ninguna participación.  
 
Una vez agotada el Orden del Día se dio por terminada la Sesión. 
 
  

7. Clausura y cita para la siguiente reunión. 
El Presidente dio por clausurada esta 1ra Reunión Ordinaria de la Comisión Especial de 
Programas Sociales, de la Cámara de Diputados, de la LXII Legislatura del Congreso de 
la Unión, siendo las 17:40 horas del día 3 del mes de abril del año 2013, y cito para el 
Martes 9 de abril de 2013 a las 17:00 hrs.  

 
 


